
 

  

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
INVITACIÓN PÚBLICA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

No.  004 DE  2020 
 

OBJETO Realizar el mantenimiento correctivo a la puerta vidriera del Piso 3 
y las chapas de las ventanas de vidrio ubicados en sobre las 
fachadas de los pisos 1, 2 y 3 del Palacio de la Cultura Rafael 
Uribe uribe. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

Tres millones de pesos m.l  ($ 3.000.000) IVA incluido 

PLAZO: Desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 30 de octubre del 
2020. El plazo establecido no podrá superar la vigencia fiscal 
2020, de conformidad con el principio de anualidad estatuto 
orgánico de presupuesto 

NO. PROPUESTAS 
RECIBIDAS:   

2 

FECHA: 22/09/2020 

 

Procede la verificación de requisitos habilitantes conforme con lo establecido en la 
Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 004 de 2016, en concordancia con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 
 

1. PROPUESTAS EN ORDEN DE PRECIO 
 

De acuerdo con el procedimiento definido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2012 y el 
Numeral 4° Articulo 2.2.1.2.1.5.2 Decreto 1082 2015, la Entidad Estatal debe revisar las 
ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación, en virtud de ello se procede a revisar la propuesta con el menor precio 
ofertado: 
 

 
Se deja constancias que el proponente Félix Antonio Nagles López identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 11.936.052 expedida en Condoto, fue sancionado mediante 
Resolución No. 388 del 20 de diciembre del 2016, como consecuencia de la declaratoria 
de caducidad respecto del contrato 069-2016 proceso de Mínima Cuantía 008-2016, , fue 
inhabilitado para celebrar contratos con cualquier entidad pública por el termino de cinco 
(5) años, contados a partir de la ejecutoria de dicho acto administrativo, dicho acto fue 
proferido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, por lo cual ante tal situación 
no se verifica la propuesta presentada por dicho proponente atendiendo la inhabilidad 

PROPONENTE 
VALOR PROPUESTA IVA 

INCLUIDO 

FELIX ANTONIO NAGLES $ 1.575.500 

RUBEN DARIO AREIZA GONZALEZ S.A.S $ 2.537.318 



 

  

señalada vigente a la fecha, situación por la cual se rechaza su propuesta en virtud de lo 
establecido en el numeral 5.4 del capítulo 5º de la Invitación Publica No. 004-2020.  
 
El acto administrativo referido se puede consultar en el SECOP, link: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-13-
5270281. 
 
El numeral 4º del aartículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía, del Decreto 1082 de 2015 señala: 
 

“4.    La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.” 

Por lo que se procedió con la verificación de la propuesta presentada por RUBEN DARIO 
AREIZA GONZALEZ S.A.S. 
 
2. VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Se procede a realizar la verificación de requisitos habilitantes indicando que debe 
entenderse como criterio habilitante todo aquel factor que incide en la propuesta y que no 
otorga puntaje. 

 

2.1 VERIFICACIÓN JURÍDICA: 
 

                                                                                                                                     PROPONENTE 
ITEM                                                                                                                     

RUBEN 
DARIO 

GONZALEZ 
SAS  

CUMPLE 

SI NO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. X  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  X 
07/09/2020 

 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR REPRESENTANTE LEGAL. N/A  

CÉDULA DE CIUDADANÍA. X  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT F.7  

APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.  X   

CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES O INCUMPLIMIENTO. X  

CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. X  

CERTIFICADO DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL. X  

CERTIFICADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. X  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE POLICIA. X 
Verificados 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 

X 
Verificados  

 

 
2.2 VERIFICACION TECNICA: 
 

EMPRESA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CUMPLE / NO 
CUMPLE 



 

  

Ruben Darío Areiza 
Gonzalez S.A.S 

Un documento que contenga las especificaciones técnicas necesarias 
para la ejecución del contrato, indicadas en la presente invitación, para 
ello el proponente debe diligenciar el Formato No. 7 establecido para ello. 

CUMPLE 

EMPRESA EXPERIENCIA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

 
Ruben Darío Areiza 
Gonzalez S.A.S 

Los proponentes deben acreditar al menos la ejecución de un contrato 
que tengan objeto similar o acorde con el del presente proceso de 
selección y cuya cuantía sea igual o superior al 50% del presupuesto 
oficial. 

 
Documentos de verificación: El oferente podrá acreditar la 
experiencia mínima con los documentos que se indican en las 
siguientes opciones: 

 
-Copia del contrato debidamente suscritos y su respectiva acta de 
liquidación o terminación, o; 
-Certificación de la ejecución que contenga: 

Entidad contratante.  
Persona a la que certifica.  
Objeto del contrato.  
Valor del contrato.  
Fecha de iniciación y fecha de terminación.  

       Suscripción por parte de la persona que certifica. 
 
En ambos casos la documentación aportada deberá constar en papel 
membretado de la entidad contratante y dar cuenta de la experiencia 
requerida. 

CUMPLE 
El contratista 

aportó 
experiencia en 

la ejecución 
de contrato 
cuyo objeto 
fue (Servicio 

de reparación 
y 

mantenimiento  
de puertas en 

aluminio y 
vidrio…) 

certificado 
expedido por 
la DIAN por 

valor de 
$3.624.000 

 
2.3 VERIFICACION FINANCIERA: 
 

 
 
 
 
 



 

  

3. RESUMEN VERIFIACION REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROPONENTE HABILITA 
JURIDICAMENTE 

HABILITA 
TECNICAMENTE 

HABILITA 
FINANCIERAMENTE 

RUBEN DARIO AREIZA 
GONZALEZ S.A.S 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
4. TRASLADO INFORME DE EVALUACIÓN  
 
De conformidad con lo señalado en el cronograma de la invitación publica, así como lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, se publica y da traslado del presente informe, en 
el término establecido en el cronograma. 
 
Medellín, 23 de septiembre de 2020 
 
COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR  
 
 
 
 

                
 

WILLIAM MONTOYA HENAO    OLGA LUZ GIRALDO GOEZ 
         Contratista – Apoyo Financiero            Profesional - Bienes 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALFONSO GARCIA TORRES  
Profesional – Líder Jurídico 


